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Carta de fecha 19 de septiembre de 1979 dirinifla al Secretario 
Ceneral por el Representante Permanente de Jordania ante las 

i!aciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tenco el honor de senalar a su 
atención la ííltima usurpación de tierras árabes realizada. por Israel en la 
Ribera Occidental ocupada del Jordán. Desafiando los nrincipios de la Carta de 
las qaciones Unidas y violando los principios del cuarto Convenio de Ginebra 
de 1949 I/ relativo a la protección de civiles bajo ocupación, las autoridades 
isrnelíes han expropiado en los Gltimos días tierras de cultivo en la Ribera 
Occidental con una superficie total de 25.665 dunums pura establecer nuevos 
asentamientos israelies. 

Esta región se extiende desde la ciudad de Jenin al norte hasta el extremo 
meridional de la Ribera Occidental ocupada. Las tropas israelíes han estado 
destruyendo cultivos árabes, derribando olivos y demoliendo edificios a fin de 
preparar el terreno para los asentomicntos ilegales. 

L.a superficie de las tierras cxnronindas entre Jcnin y :Inblus, donde se han 
de establecer dos asentamientos isrucl~es, asciende a 1.300 dunums. Dos ciudades 
<rabes sufrir& pronto a consecuencia de la uslwpacií>n israelí de estas tierras. 
Cichas ciudades son Beit Can y I\rraba. 

L.as autoridades de ocupación israelíes también han cxproniado 16.000 dunums 
de tierra en la región de Tulkarem, cn '?di nana, cerca de Ccir Astin. Se trata 
de uca de las tierras 16s fcrtiics, donde los olivos y los &-boles frutales crecen 
en abundancia. 

i.n la recijn de Rwallah, los israelíes han cxnrvniado 300 ìlunums de tierra 
situados entre Ins aldeas <írabes de .4in Yabro!ici ;: F-il:.!a3, nl norte de RnrrallnA. 
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Ln región de Jerusalén fue la que 6s sufrió R consecuencia de la usurpnción 
israell de propiedades privadas y píiblicos. La superficie cxproDiada asciende a 
6.765 dunums de tierra pertenecientes a los habitantes árabes de Anata, al 
norieste de Jerusalgn. 

?Zn la reEiÓn de Belén se expropiaron 400 dunums de tierras pertenecientes a 
los aldeanos d? 'lussan, al sudoeste de Belén. En la región de Ilebr&, los 
usurpadores isrF.elíes expropiaron 000 &UUII.S de tierra pertenecientes a los 
pobladores grabes de In aldea de Fthna. Se construirá una carretera de 40 metros 
de ancho que pasará a trav& de 1~ región de Hebrón desde el borde occidental de 
la Ribera Occidental y se extenderá hacia el este hasta el Ilar Muerto. 

Rueyco a Vuestra Excelencia que utilice sus buenos oficios para poner fin a 
las inhwanas prócticas de las autoridades israelles en la Ribera Occidental del 
Jordan, incluida Jerus&n. 

Tengo el honor de solicitar que la presente carta se distribuya como documento 
oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 51 del programa provisional,, 
y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Hazem PKJSITIBEH 
Embajador 

Representante Permanente 


